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30oletin ©fítinl
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y la* dlsposfelone* del Gobter- SUSCRICION PARTICULAR,
lj*8 leyes, órdenes y aunados que se,man

no son obliBetarias para la capital de pro- 
viada desde quo se publican ofidalmenle 
en el la, y desde enatro dias después para los 
demds pueblos de la misma provincia. (Ley 
de 3 de Noviembre de 1931.)

Un mes en Córdoba. Ptas? 3 Id. fuera, 4 
Trimestre id.. . , 8*25 » 11*25
Seis id..................... 16*50 > 22*50
Un año.................... 33 >45

5e publica todos ¡os diaa escepío los Domingos.

den publicar en los «.Udolínu* «^Udales» se 
han de remitir al Gefe palitíco respectivo, 
por cuyo conducto so pasarán á los editores 
de tos mencionados periódicos. (Ordenes de 
0 de Abril, de 3 y 31 de Octubre de «834.)

Presidencia 
del Consejo de Ministros,

SS. MM. el Rey D. Alfonsoy la ! 
Reina D.* Mana Cristina (q, D. g.) ‘ 
continúan en esta Córte sin no
vedad en su importante salud.

Re igual beneficio disfrutan 
S. A. R. la Serenísima Sra. Prin
cesa de Asturias y SS. AA. RR. las 
Infantas D.» María Isabel, D.’ Ma
ría de la Paz y D.* Maria Eulalia.

Mir Isterio de Fomento.

Dirección general de Instrucción 
pública.

Se hallan vacantes las cátedras 
óe Retórica y Poética de los Insti
tutes de Orense y Almería, y la de 
Qeografía ó Historia del de Qudad- 
^«•I» dotadas con 3000 pesetas 
®nualj8, las cuales han de proveer- 
®® por concurso, conforme A lo dis
puesto en la Real Órden de esta 
fecha.

Lo que se anuncia á fin de que 
los Catedráticos numerarios de 
*Sual ó análoga asignatura de los 
^sinás Institutos que deseen ser 1 
Trasladados á dichas vacantes, los 
excedentes y los comprendidos en 
ciu^* ^"^ ^^ ^* ^y* puedan solí- 

rías en el plazo improrogable 
e 30 días, contados desde la pu- 

^^^^^^ ^® “T® anuncio en la 
aceta»; en la inteligencia de que, 

1® dispuesto en Fa 
1879 ®^^®® *^® 26 de Noviembre de 

» serán admitidos en primer 
rnaino tos Profesores de igual 

«signatura.
podrán solicitarías los 

^tedráticos «uperhotterarios da

Instituto que reúnan las condicio
nes exigidas en el Real decreto de 
6 de Julio de 1877 para optar por 
concurso á cátedras de número; 
debiendo unos y otros poseer el tí
tulo académico y el profesional cor
respondiente, según su categoría, 
conforme á lo prevenido en la Real 
órden de 23 de Agosto de 1878.

Los que se hallen en activo ser
vicio elevarán sus instancias á es
ta Dirección general, una para ca
da Cátedra que soliciten, por con
ducto y con informe del Jefe del 
establecimiento en que sirvan, y 
loe que no estén en el ejercicio de 
la enseñanza por conducto del Je
fe de la Escuela en que últimamen
te hubieren servido.

Según lo dispuesto en el art, 47 
del reglamento de 15 de Enero de 
1870, este anuncio debe pubticarse 
en los <Boletines oficiales» de las 
provincias, y por medio de edictos 
en todos los establecimientos pú
blicos de enseñanza; lo cnal se ad
vierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan desde luego 
que así se verifique sin más que es 
te avisó.

Madrid 10 de Octubre de 1681. 
— El Director general, Juan F. 
Riaño.

Gobierno civil do la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 1862 
Adiñínistracion de Fomento, —Nú

mero del expediente 2095.
D. Juan de Vargas y Gonzalez, 

vecino de está capital, á nombre 
de D. Andrés Antero Perez y Gar
da Prada, residente en Madrid, ha 
presentado á Ias doce de la maña- 
Da del día cuatro del actual, solici

tud de registro de ocho pertenen
cias de la mina titulada «Norme»* 
de mineral cobre, sita en el para
ge llamado Lagar deí Quehigo, ter
renos propiedad de D, Andrés An
tero Perez y Garcia de la Prada, 
término de esta capital, lindante 
al E. con tierras de dicho Lagar, 
0. arroyo de Valdezórrilla, S. tier
ras del Quehigo y vereda que baja 
al Valdezórrilla y N. mina «Au
rora,» cuyo mineral es cobre.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto dé partida 
el lado N. de un crestón que exis
te en la falda S. det cerro de los 
Castillejos que se encuentra rela
cionado con dos visuales, una E. 
9’ N. á la cúspide dél cerro de la 
Bramona y otra S.'24* 30* E. al 
ángulo más al S. del cabaíiete del 
tejada del referido Lagarde 1 Que
higo; desde dicho punto de partida 
se medirán al N. 80 metros colo
cando la 1?estaca; de la anterior 
al E. 460 colocando Ia 2/; de esta 
al S. 200 colocando la 3?; de-esta: ai 
0, 400 coiocando la 4.';.tl*\ esta al 
punto de partida 120, qwedando 
cerrada la figura describa.

Ha consignado en la Gaja del 
Tesoro la cantidad de setenta y 
cinco pesetas.

Y habiendo cumplido oon las 
formaúdíules de la Ley, por decre
to de eUs dJa he dispuesto la ad
misión de la referida aüüCitud, sal
vo mejor derecho» y que se anuncie 
al público en cumplimiento al pár
rafo 2.* del artículo 15 de tas lia
ses generales para la nueva legis
lación de minas.

Córdoba 11 de Octubre de 1881.
El Gobernador, 

José Pastor y Alagan.

Núm. 1864.
Encargo á los señores Alcaldes 

de los pueblos de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependien
tes da mi autoridad, procedan á la 
busca de una cab 'Hería de las se
ñas que á continuación se anotan, 
la cual le fué robada á Antonio Gi
ménez Martin, vecino de Baena, el 
día 5 del actual.

Señas.
Una yegua pelo castaño claro, 

cerrada y sin hierro.
Señas particulares.

Chata, con el pió derecho blan
co, en ta grupa y en las nalgas por 
la parte de adentro un pedazo pe
lado á consecuencia de haber teni
do cáusticos.

Córdoba 18 Je Octubre de 1881.
El Gobernador, 

José Pastor ¡f Magan,

Núm, 1865,
El Alcalde de Baena participa 

á este Gobierno haber sidoencon- 
tra la por un vecino de aquella vi
lla, en el Cfji tij.Vda los Carrizales 
de aquel término, una cabaHería de 
las «efiosque se esprefe^n á conti
nuai ion.

Lo qué he dispuéstó se publique 
en erte p^r'óiico ofieiaRpara qub 
llegue á o oecimieráto de su dueño 
y pueua ífekiuarii» ó dicha autori
dad, jt sTúficando en debida forma 
su pertenencia.

8eñas.
Un potito castaño oscuro, her- 

rado en el cuello con un corazón y 
dos años escasos.

Córdoba rSde Octubre fle 1861.
El Gobernador, 

José Pastor y Magan,
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Núm, 1874.
Encargo 4 los señores Alcaldes 

de los pueblos de esta provincia» ' 
Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad» procédait á la bus* ' 
ca de una caballería de las señas 
que á continuación se expresan, la ’ 
cual fué estravia'^a en los medos ; 
de Alcaracejos, el día 11 de Se- i 
tiembre último. 1

Sefias.
Un mulo borrego, con la mar- i 

ca, cerrado, entrepelado, oscuro, ' 
con las puntas de las orejas hácia 
dentro» lunares blancos en los 
costillares y marca de hierro al , 
cuello.

Córdoba 19 de Octubre de 1881. , 
El Gobernador, j 

José Pasiorj/ Magan. •

ATDRTAni£llT0S.
Núm. 185«.

Alcaldía constitucional de ; 
Cabra.

Mes de Setiembre.
Extracto de los acuerdos tomados ' 

por la Corporación municipal 
en el expresado mes. i

Sesión del 3 de Setiembre. > 
Presidencia del Sr. D. Vicente ' 

Sancho y Heredia. i
Leida el acta de la sesión ante- 1 

rior» fué aprobada. (
Presentada por el Sr. Alcalde 

la nota de la distribución de fondos 
municipales correspondiente á es* ‘ 
te mes, fué aprobada. |

Se dió cuenta del expediente de ' 
subasta de las obras de baldosado, 
y el Ayuntamiento acordó pres
tarle su aprobación.

Tambien se aprobó el expe- Í 
diente de subasta de los tres tra- ! 
mos de atarjea que se han de oons 1 
truir.

Tambien se acordó sacar á su- 
basta el fruto de nueces y mem- [ 
brillos existentes en el paseo pú- ' 
blico.

Igualmente se acordó la com
posición de la fuente pública de la 
Soledad.

Se resolvió que el Sr. Alcalde 
proceda con arreglo á la ley contra 
los dueños de la casa ruinosa ca
lle del Tejar número quince, por 
no haber cumplido la Órden de 
apuntalamiento y obras de repara
ción que se le tienen comunicadas.

La Corporación aprobó el nom
bramiento hecho por el señor Al
calde en favor de Don Joaquín de 
Mora para ta formación del padrón 
de cédulas de vecindad.

Que pase á la Cemision respec
tiva una solicitud de Dolores Oca- 
ña Remero en la que pide socorro 
para baflos» y en vista del informa, 

el seflor Alcaide determine lo que 
proceda.

Se resolvió negativamente nna 
instancia de Antonio Serrano Mo
reno, en la que solicitaba ceder 
el ramo del consumo de pan, del 
que es arrendador.

Se dió cuenta de una comuni
cación del señor Jefe económico, en 
la que manifiesta á la Corpora
ción, que enterado del oficio de la 
Alcaldía de veinte y ocho del pa
sado Agosto, y en vista de que la 
propuesta que se hace para que 
sirva á la Administración de ren
tas estancadas D. Antonio Calvo 
Guardeño, no reviste las segurida
des necesarias para garantizar los 
intereses de la Hacienda, por las 
circunstancias de hallarse casi em
patada la votación en su nombra
miento; era indispensable que de 
insistir la Corporación municipal 
en el propósito de retirar la ga
rantía que tiene dada al que inte
rinamente la desempeña, acuerde 
bajo su responsabilidad mancomu
nada, quien ó quienes han de ser
viría.

Declarado el punto suficiente
mente discutido se poso á vota
ción si la Administración de Rea
tas de esta ciudad se habia de ser
vir por un particular ó por el 
Ayuntamiento, resultando que se 
administre por un particular por 
ocho votos contra cinco.

Seguidamente se propuso para 
Administrador de Rentas interino 
de esta ciudad bajo la garantía de 
la Corporación á Don Federico Ro
mero y Valera, que la desempeña, 
por ocho votos contra cinco.

La minoría protestó en dicho 
nombramiento, proponiéndose en
tablar el recurso de alzada ante la 
Administración económica para 
salvar su responsabilidad.

Se dió cuenta de una solicitud 
de Don Francisco de Alcalá en la 
que pide al Ayuntamiento declare 
su vecindad en esta ciudad, dándo- 
ie la categoría que como contri
buyente le corresponde» incluyén
dolo en las listas electorales en 
atención á ser contribuyente por 
territorial por la suma de tres mil 
trescientas cuarenta y nueve pese
tas ochenta céntimos.

El Ayuntamiento acordó nom
brar una comisión que entienda en 
estos asuntos.

Sesión ordinaria del dia ocho.
Presidencia del Sr. D. Vicenta 

Sancho y Heredia.
Leida el acta de la anterior» fué 

aprobada.
Sesión ordinaria del dia quince.

Presidencia del Sr. D. Vicente 
Sancho y Heredia.

Leida el acta de la anterior, 
fué aprobada.

Se presentó un estado de la sal 
vendida en la oficina establecida

. por la Corporación desde el día 
quince de Agosto último hasta el 
siete del corriente»importante cua
renta y cinco pesetas cuatro cén
timos, con cuya cantidad no se 
cobren ni los sueldos de los em
pleados.

Después de la manifestación 
hecha por el Sr. Gonzalez Atané 
para que se obligue á los panade
ros á sacar la sal correspondiente 
al pan que amasen, se acordó tam
bien que la Comisión de Hacienda 
estudie otros medios que conduz
can á aumentar el ingreso de dicho 
ramo.

Se dió cuenta de una comuni
cación del señor Presideote de la 
Junta de Instrucción pública de 
esta provincia, en la que so previe
ne al Ayuntamiento dé cumpli
miento á la circular fecha cuatro 
de Abril último» sobre convenio 
con los maestros de escuelas pú
blicas para la indemnización de 

: retribución.
j Se acordó nombrar una comi

sión especial que oyendo á dichos 
Profesores trate y resuelva lo que 
estime oportuno, dando cuenta al 

' Ayuntamiento.
' La corporación acordó aprobar 

la compra de instrumentos orde* 
nada por el Sr. Alcalde para la 
banda municipal.

Tambien acordó el Ayunta
miento aprobar la medida adopta
da por el Sr. Alcalde, comisionan
do al señor Concejal D, Joaquín 
Fernandez Tejeiro en union del 
Contador Don José Molina para 

' practicar en Córd oba las liquida- 
i clones correspondientes con el Ban* 
■ co y Administración económica, 
f En atención á los servicios ex- 
; traordinarios prestados por el por

tero de este Ayuntamiento Fran
cisco Mellado, se acordó gratificar- 
le con la cantidad de veinte y cin
co pesetas con cargo al artículo 
siete, capítulo primero del Presu
puesto. También se acordó hacer 
ó dicho empleado un uniforme co
mo á los dornas dependientes.

Se acordó autorizar al seño" 
Alcaide para ordenar la recompo
sición de empiedro de varias ca
lles y hacer de nuevo el de la de 
Amezcua.

Del mismo modo se resolvió 
que en vista del mal estado de la 
calle del Rio, y teniendo en cuenta 
el mucho paso de carros que por 
ella transitan, ea mas couveniente 
arrecifarta, para lo cual se mandó 
formar por el maestro de obras el 
corres Pendiente presupuesto para 
en su vista resolver lo conveniente.

Ultimamente en vista de la 
circular del Sr. Administrador eco
nómico de veinte de Agosto sobre 
renovación de la mitad de la Jun
ta pericial, se procedió por la cor
poración al o•'■mbra miento y pro

puesta de los que han de sustituir 
á los salientes, resultando elegi
dos:

1 .‘ Categoría,
D. Francisco Moreno Ruiz.
» Federico Romero Valera. 

2 .'
D. Leopoldo Vivar Rey.

3 .'
| D. Eduardo Portocarrero Valera.

> Antonio Lama Gálvez,
i Suplentes.

2.* Categoría.
D. Dionisio Moreno Blancas,
• Antonio Fustegueras Esteve.

Í 3.'
‘ D. Francisco Solano Ruiz de Cas- 
1 troviejo.
i Tambien se acordó hacer las 
< propuestas en tema para los que 
1 han de ser nombrados por el señor
■ Jefe económico.
, Sesión ordinaria del día veintidós.

Presidencia del Sr. D. Vicente 
Sancho y Heredia.

Leida el acta anterior, fué apro
bada.

Se dió cuenta de una comuni 
cacion del maestro de obras de es
ta ciudad, en la que manifiesta que 
al formar el proyecto que se le or
denó en Ja sesión anterior para 

{ afirmar con piedra machacada la 
calle del Rio» ha tropezado con va
rios inconvenientes para la demar
cación de loa paseos; inconvenien
tes que nacen de la irregularidad 
de dicha calle por resultar en al
gunos tramos muy estrecha. El 
Ayuntamiento acordó que los pa
seos de este arrecife se estrechen 
todo lo posible para que resulte 
aquel con la anchura suficiente pa
ra el tránsito de carros aunque la 
línea de adoquines toque en algu
nos puntos á la fachada de los edi
ficios.

Se dió cuenta de una solicitud 
de D. Antonio Urbano, en repre
sentación de D. Rafael Delgado» en 
la que pide que se autorice á su re
presentado para abrir un carril 
que partiendo de la carretera de 
Priego, vaya al molino havinero 
propio del dicho señor. El Ayun
tamiento acordó no haber dificul
tad alguna en que se lleve á cabo 
lo que se pretende; pero que no 
siendo de sus atribuciones el ha
cer la designación, pase esta soli
citud al Sr. Ingeniero jefe de la 
provincia.

Se presentó una solicitud de 
D. José itivera Delgado, de estos 
vecinos, en la que pide rebaja de 
contribución por la que paga por 
una casa de su propiedad. El 
Ayantam>6nto acordó desestimar 
dicha solicitud por no tener facul
tades para hacer alteraciones en el 
amillaramiento.

Tambien se dió cuenta de otra 
instancia de D. Juan Plaza y Ca
nela, en la que pide m anule la lu -
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basia quA Be verificó en Enero de 
este aûo por el Ayuntamiento, pa
ra la venta de una partida de ma
dera procedente de embargo hecho > 
à U. Joaquín Moreno, y en cuya 
subasta fué rematante el referido 
Plaza; fundando su solicitud en * 
que dicha madera estaba deposita- 
da en la plaza de toros, y por el . 
encargado de dicho edificio se le 
niega la entrega. El Ayuntamien- | 
to acordó pase esta solicitud á la ’ 
comisión de Hacienda, para que ., 
en union del concejal D. Rafael í 
González, y en vista de lo que re- Í 
suite del expediente respectivo, ' 
informen al Ayuntamiento lo que ! 
estimen oportuno.

Por la comisión nombrada del
seno del Ayuntamiento en la se
sión anterior, para convenir con 
los profesores de instrucción pri
maria sobre indemnización de re
tribuciones, se hizo presente ha
ber convenido con todos y cada 
uno de ellos señalarles por este 
concepto la cuarta parte del sueldo 
de que disfrutan. El Ayuntamien
to acordó prestar su conformidad 
A este convenio, y que se dé cuen
ta de él al Sr. Presidente de la 
Junta de instrucción pública.

Se nombró una comisión espe
cial para que tomando las medidas 
que juzguen necesarias procure el 
aumento de los ingresos por venta 
de sal.

igualmente se acordó conceder 
licencia para ausentarse de esta 
población por quince días at pri
mer Teniente Sr. D. Juan Vargas.

Y últimamente por el Sr. Al
calde se hizo presente á la Corpo
ración, que tenia la satisfacción de 
dar cuenta del resultado del expe
diente instruido A consecuencia de 
la suspension da empleo y sueldo 
de los dos empleados del Municipio 
que tenia decretada. De la comu
nicación presentada resulta: que el 
Sr. Gobernador, de acuerdo con el 
parecer emitido por la comisión 
provincial, confirma el decreto de 
suspension dictado por el Sr. Al* 
caldo, haciendo al mismo tiempo 
nianiíestacion expresa de que dicha 
autoridad ha obrado dentro de sus 
atribuciones.

Sesión extraordinaria del día 
veinte y dos.

Presidencia del Sr. D. Vicente 
Sancho y Heredia.

Se dió cuenta en esta reunion, 
* *® que asistieron, prévia cíta- 
®*0h, el número de mayores con
tribuyentes que marca la ley, de 
0« expedientes de apremio presen- 
«do8 por el agente de recaudación 
w Banco de España, respectivo 

la contribución territorial. El 
yuntamiento acordó declarar ÍA- 

‘“das ocho partidas de otros tan- 
«8 contribuyentes, y devolver los 

®®1A# expedientes # 1# recaude" 

cion, para que procoda al apremio 
de tercer grado con venta de bie
nes.

También se dió cuenta de los 
expedientes por industrial, de los 
cuales se declararon cuatro parti
das fallidas, acordándose devolver 
los expedientes restantes á la re
caudación para los efectos oportu
nos.

Cabra 30 de Setiembre de 1881. 
—Lorenzo Garcia, Secretario acci
dental.—V.’ B,’; el Alcalde, San
cho.

(

JUZGADOS.
Núm. 1866

Juzgado da primera ins
tancia del distrito dal Mer

cado de Valencia.

Cédula de notificación.
En la causa criminal sustan

ciada en el Juzgado de primera 
instanc’a del distrito del Mercado 
de esta ciudad y mi Escribanía, 
contra Manuel Espeiu Carmona, 
natural y vecino de Ubeda, y otro, 
sobre uso de cédula personal ajena, 
y remitida en consulta á la Supe
rioridad, la Sala de lo criminal de 
ia Audiencia de este distrito, dictó 
la sentencia que dice así:

Sentencia, En la ciudad de V a
lencia à once de Junio de mil ocho
cientos ochenta y uno. Vista en la 
Sala de lo criminal de la Audiencia 
de este distrito la causa seguida 
en el Juzgado de primera instan
cia del Mercado de esta capital y 
remitida en consulta, entre partes, 
de una el señor Fiscal, actor acu
sante, y de otra el Procurador Don 
Dionisio Codina, en nombre de Ma
nuel Espejo Carmona, natural y. 
vecino de Ubeda, de veinte años, 
soltero, jornalero, instruido, pri 
mera vez procesado, en libertad, 
habiendo sufrido prisión preventi
va, reo acusado sobre uso de cé
dula personal ajena, en la que tam
bién se proceuió contra Antonio 
Robles Alcaide, y en cuya senten- 
ciacion se han observado los trá
mites legales, siendo ponente el 
Magistrado señor D. Joaquín M.* 
Lopez de Ayala.

Aceptando los resultandos, con
siderandos y citas de disposiciones 
legales de la sentencia consultada, 
que en trece de Marzo último dictó 
el Juez de primera instancia del 
distrito del Mercado de esta ciudad, 
cuya confirmación propone el Mi
nisterio Fiscal y la defensa en esta 
segunda instancia.

Fallamos: que debemos confir
mar y confirmamos la referida 
sentencia y condenamos á Manuel 
Espejo Carmona á la multa de qui. 
Dientas peMtai, sufriendo caso de

t

t
1

í 
í

i

insolvencift la responsabilidad per- tes de la policía judicial, procedan 
sonal subsidiaría oorrespondieote, í á la busca y remisión á este Juz- 
y en la mitad de tas costas del su- 3 gado de las caballerías cuyas señas 
marío y todas las del plenario, de- 
claráudole comprendido en el be
neficio de abono de prisión, en cu
ya virtud se la tomará en cuenta 
para el cumplimiento de la conde
na en su caso doscientos veinte 
y un días, mitad de los que estuvo 
preso; y sobreseemos provisional
mente respecto á Antonio Robles 
Alcaide, siendo de oficio por ahora 
la restante mitad de costas del 
sumario, y aproban a el auto de 
insolvencia del Espejo de doce de 
Marzo último igualmente consul
tado.

para su ejecución líbrese á su
tiempo certificación, devolviéndose j 
la causa con otra á tos efectos del I 

Í 
i

sobreseí lento provisional.
Por esta nuestra sentencia, así 

lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Joaquin María Lopez de 

.Ayala.—Antonio Alonso Casañez.
— Alejandro Perez,—Relator, Da
niel Gómez,

Cuya sentencia fué publicada 
el trece de los mismos mes y año 
y declarada firme el veinte y uno.

Y para que sirva de notifica
ción al referido Manuel Espejo Car- 
mona, y al propio tiempo de re
querimiento bl pago de la multa 
en que ha sido condenado, toda 
vez que no ha podido ser habido 
apesar de habérsele buscado ai 
efecto, expido la pressate en Va
lencia á seis de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y uno. —Sal
vador Martínez.

Num. 1871
Juzgado de primera instan 

cía de Priego.
D. Gregorio Escri baño *"3031, Juez 

de primera instancia de este par
tido.

Por la presente requisitoria 
ruego y encargo á todas las auto
ridades civiles y militares y agen-

MonXe de piedad y Caía de ahorros de Córdoba,

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de ahorros el Domingo 
16 de Octubre de 1881.

El Director Gerente, Rafael Giménez Hidalgo,

Número é importe de las imposiciones.

Ingresos. imponentes 
por conti
nuación.

Nuevos 
imponentes.

'Íotal 
de impo
nentes.

Im porte 
en 

Rs. vn.
Central.
Sucursal.

30
35

1
1

31
36

8252
6796

Totales 65 2 67 110-18
Número é importe de los reintegros.

Pagos. Reintegros 
por saldo.

Idem á 
cuenta.

Total de 
rein legres

Importe en 
RlsTva.

Central. 6 6 13840

I
á continuación se expresan, así co
mo á la detención de la persona ó 
personas en cuyo poder fuesen ha
lladas si no justificae su legitima 
procedencia, y las cuales fueron 
hurtadas la noche del veinte de Ju
lio ultimo en el cortijo ó tierras 
que llaman Tras-la-Ei mita, de es- 

j te término, situado en el partido 
de los Villares, propiedad de Fran
cisco Galisteo Aguilera y Manuel 
Moyano Puerto; pues así lo tengo 
acordado en causa que instruyo so
bro tal hecho.

Dado en Priego de Córdoba á 
catorce de Octubre do mil ocho
cientos ochenta y uno.—Gregorio 
E. Canal.—Por mandado de S. S., 
José Gómez.

Señas de las caballerías.
Una burra blanca, de catorce 

años, con bastante alzada y un lu
nar rubio en la espaldilla u6l lado 
izquierdo, sin herrar.

Otra cerrada, de bastante al
zada, pelo castaño y sin herrar 
también.

Y una rucha de once meses, 
castaña oscura y de poca alzada.

emisión proviociai de Ven
tas do Bienes Nací 'Dales Je 
Ia provincia de Córdoba.

Rectificación.
Al anunciarse ia subasta en el 

«Boletín oficial* núm. 79del 20 de 
Setiembre último, para el dia 11 
de Noviembre próximo, de la fin
ca núm. 471 del inventario del 
Estado, radicante en el término de 
Adamuz, por un errt-r invoh.uta- 
río se señaló 236 pesetas 25 cén
timos en voz de 259 pesetas 87 cén
timos, que es el verdadero tipo pa
ra la subasta de espresado dia.

¿o que se annocia al público 
para conocimiento é intedgencia 
en general.

t Órduba 20 de Octubre de 1881. 
— -El Comisionado principal de 
Ventas.
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ANUNCIOS
Don Federico Lopez Merino, que 

vive calle de la Sillería num. 15. se 
encarga por una módica retribución 
de formar la dü-wmenhciuo necesa
ria p-ara el cobro de los interpret da 
las insripciones nominales th la 
renia consobdada de España al 3 por 
100,. expedidos á favor de corpo- 
raciones civiles, ya sean nuevas ó ya 
antiguas.

A los Jueces y Seerctarios 
muuictpales.

El nuevo Ei juiciamtenío Civil por 
D, Andrés ‘e la Hoz y, Kamirex, pro
curador dd Juzgado de 1*. insboria 

de Aranda de Duero.
Esta obra ha sido reconocida por 

murlios señores Joece-^ de 1.* ínslan- 
cia como de iuiHa utilidad y la de 
mas fácil inteligencia para tos Jue
ces y Secretarios municipales; sien
do allsmenle satisfactoria para su 
autor, la bibliografía que de la mis
ma obra hace el ilo?liado periódico 
la Gaceta forense^ cuya < pinion no 
puede ser mas compelenle, siendo 
como es, órgano de tos Tribunales 
g de la Aduiinistracicn.

Contiene dicha oJra solárnénle 
las di posiciones • c la ley que en ma
teria e vil se refieren á indicados fun
cionarios, de matera que sus atribu
ciones DO pueden cuntuodirse con tas 
de los demás Jueces y Tribunales, Se 
hallan evacuadas cuantas citas se ha
cen de las leyes orgánica, hipoteca
ria, registro civil y pape solado; 
Códigos, Penal y de Comer io, con 
notas aclaratorias, aranctles de los 
juzgados muuicip les y /ortuularws 
para leda clase de diligeucias, espe
did) les posesorios, con eulimienlo, 
C4ju^jo y junta de pan ent.'s para 
contraer ma Ir mouio etcetera ele

Puede adquirí) se dingienduse al 
autor^ que la rduiUia tranca de por
te, acompañándole el iii porte de tres 
pesetas en libranza 6 sellos de comu 
Bicaciunos)»
~E010 OÑ hCuJ UMICa Y cÓÍT 

ÍLEIA.
Cóói^cteipi la ke Actignoa y mo- 

¿erc't CCS lis ó .timas relcrtsai, 
jubiksd< s hijo ia üirf cion del 
Iiac. br. Ü. Joas Valero üe Tu sos, 
A Log ado ce LeDeTetnoa óe la pro- 
'TT«isTÍ»ír»ífrn!Vf*?’T Justa dora- 
IcHLApcsiiésO'Mi*, J&e superior 
ce Ada iCHsiHHOMi ovu, etc,, -mey 
etc., CCS la coiatcrícUs de va
rio# levados dci itisito colegio da 

Maorid,
¿0 tomoF.—jUr a peseta el torno) 

r rospecio.
H»n tj¿c talles y tas diversos 

Itk fc.t tbiLU s^te t as ccstr oubloa 
)trn»r .a 1 laicna y la civilizaoios 
de sveatia litna, qee n debemos 
w rs flaricá Te' q^ÍTiueilia ligia- 
laoico sea tan nijouse y varisda. 
Kiíi^tLioB rtaaios con las Parv- 
CM, icoi^ti a» &s el Fue)o Asá!, 
gCiitOfc ton •, Futro Juzgo, Íbraies 
ten el sis LúKcro ce triviittrios v 
cartas pueblas que con laciüoadde-

rtMira lADimn/n1 blicarAn CCS tonus caria ace, une de 
do nuestra legulacion y todos elles \ lej es anticuas y ctio de layas mo- 
rigea an mAi ó mai os vigor ta M 1 d/mam * ^ reyastuv-

Aótualldad. Y ae eipUe* «le fani- 
meso, eossiderasdo que el dereoho 
civil refiere al elemento privad-] del 
hombre, à sea coslumbrei corno in
di vid ao. y todo lo que se r?i* é in- 
cututo i este elemento particular, 
atorado de los pasblos, está ssear- 
gsdo en eiks, emstUoye ea vida ¿e 
ta modo, que con difl;ollal atmn- 
dosau os derecho civil por otro: ae 
aquí la diver/tidad de Códfgfta én 
n>;" ira legislación, por la diílcll- 
’ad con que '■ada ano de ellos trb* 
pe7^1 a pa a derogar el anterior.,

RÜu'dad de trabajos y testa* 
tivas se han emprendido para asi- 
fcar nuestra legislación: trabalo 
icútil, porque so te ha eoaaegoida 
nada: todos les Cóliges, desde las 
úitímss leyes y la Novisuha Recopi* 
ia-im baila el Fuero Juzgo, rigen 
ht y y soa.de aplicación ooatinúa ea 
lo» Tribunales de Jusbeia.

Da lo este, asiecedeste, no oree- 
nos aeestárfb eucareesr Ía impor- 
tartra de ta presente otra, que por 
su sctoraieza mlsnia es de aquellas 
cuya aeceiidad yveniajas se pre* 
Lontao c a a», mejer dicbOi se im- 
píceu a peritos y legos en Irgisia- 
ciju; A todos les «s útil A iedupen* 
table tener las leyes de su patria:! 
sus Joiispcrnor, por so múna pío- 
to ion; a todos les ciudadanos, por
que la ignorancia de la ley ño pue 
de a egtndoíe olios de recoger los 
toaoa en Madrid.

Va ias han sido, por esta razón, 
lea 1 diejoncs que te bao hecho de loa 
tádigoa, ptru que por su excesivo 
ctite no esl n al alcaucí de tudas 
las foitui-as, ni por su ¿eimeUdo 
voiñmen, a cauca del loj ; de la edi
ción, 1011 de facil manejj y uo se 
put den l evar A ivs Tribacales, para 
i»-sr, en 16a infora es orales, las ci- 
lai de a* eyes q o a nunatro dere< 
rho cwnviea«o Eitosincoa vesieates 
y necesidades que beaus temido en 
une tra pnctita, nos han hecho 

diarios pra siempre, y cieemos ht- 
: bello c^nteguido. Nc«>tra co eco on 

tiene un piece íabulotameute bi^- 
"tt; n*oie hatrá qda no^puedÁ car 
una peí eta^r tiu tomo de lOa Códi 
gos, y tu tamaho ¡acilita ei poder 
i wa? eu la afano o en el boki ¡o. 
A >n.As publicare mot lamii en, cc- 
leccb nsi as, la» leyes mot eruas ton 
sus retura a-, que andan es arcioas 
y tiaemib. da# to uvenoe volúme
nes de d.st,uUs Umaioa 6 luprs- 
Biones.

Al trentedj cada Código pressa* 
ta rem te usa resefia bisuri'a del 
mismo; echA pur une de butstrea 
dûuiipOid.soccupa eru#, y a la f.a- 
beza.oe las leyts mtdur ni s dar. mus 
también la eipoeiuion ce uolives 
que siempre 1- a acompafia y algunos 
terni hUifO* notre tes aimas leyes, 
obi a Qe emii.enifls juriicom aitu«.

Ko 16 ms ucuita la importancia 
de ta emplean que atomeiemos y ta 
luUiiurioauoe LuestiAS luei tas; co- 

. nocemo.. ,a tm lièrent)a as nutstro 
' 1 a s en c uepUon ce obras «lenilü- 

1 cas, pire untmte lé en el auxilio 
qot han de puatamts nuestris com- 

■ pateroa te U da L»^aî)a, A quienes 
1 Dus en.rtsamtfceut tiatOfcea q^onos 

hab de pesiar sa ajuda eu ata 
tbiaqie ptr .u tnierés scumaiemoa 
y qu* ha de reauncar en bien da 
ludo*.

Madrid, 1878.
Cundicioaes de. Ja’putlicaoion.

La olía contai à de 25 Unos de 
4Ût ; Ap mat, eu 8/, Lutn pj pet es- 
celeni'o y c arkima im; retion.

11 ; i et 16 £ecm a jomo AOlA-do

No es «Î*vô nlngea tome qua fio 
a a pagne a ie’an ta lo.

Los que quieran abonár el im
porte de toda la publicación lendrAn 
una robaia de seis pase tas, aliqui 
riando toda la obra por setenta y 
cícon reales.

A ka librs'ov se les hará tira re
baja de 10 por 10), tomanáo d«9'íe 
60fiemp a*ee para arriba, y encar- 
garae ei Juicio co rao eicusi valede
ra ^a<a evita* el campLmieitd de 
una obligación ó el castigo de una 

.infraunon leyak
Se 8t8:ribc en Madrid^ Senano 

68, A donde ee d.TigirAo los pedidos 
la correspondencia, eon sabre al ad
ministrador de iaobra yen todas las 
libi^erlas.

jENimaa
A los seâores. propietarios 

de huertas.
Eu la villa de Palma del Rio, 

provincia dè Cordólí^, se hallan de 
venta dos mil piés, plantas degri- 
nados de tres á ci poo años de edad, 
á precios con vención ales.

Los que deseen adífólMr algu
nos, pueden diUglYse A casa de los 
Sres* Comerciantes, Vadillo y Re
vuelto^______________________ 4—3

f Uiacioues y citacio
nes para los quintos, se 
espenden en la impren
ta de este periódico.

Facturas de cupones 
con arreglo al último 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando o4 y Letrados I0.

GUIA 
de tos Jueces municipales en materia 

criminat, por
D. Vicente Vieites y Pereiro, 

Juez de primera instantia.
Es ta obra se vende on Barbastro, 

Coso nútu. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden oirigifse á 

0. Gabriel Fueyo, aioinjwñando su 
importe cu libranzas ó Millos.

Se vendé una colección completa 
del «Boielin oüeiat» de esta provincia, 
que rt mjirccde los años desde 1855 
a ISSc, eucoadernados basta 1870, 
y compl U tamhieo y encuaderbada 
eu cúnico lomos, la «Gacela dé Ma
drid» de 1868. En la callo de Sille
ría núm. lo, darán razón..

A IOS Secreuirios de 
ayuutamieülo. .

Bepartimiento y Ma
tricula

Los ^pUegofi-estados 
para la Íormaúlon de la 
Matrícula de subsidio y 
hapartimiCnto por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra munieipalcp y con ar
reglo Aloa últimosmo- 
dcloa/se hallan de venta

en la inlprenta y Ubreriá 
del *^*Biándde Gár toba. 
Letrados tS y San Fer
nando 54

AVISO 
ileis' Sr«. A lé a i Té ó detinentis da 
fas Jiidlaí NrioîeSïdles deÁr^fárí• 

miértlo dé está provincia.
Don Manuel Navarró y Garcia, 

Phwdradbr del Cólegío de esta ciu
dad y apoderado de Varios Aynnia- 
mlentos de la próvincia, que Vive en 
la plazuela de Gerónimo Paez hd- 
mero 10, ha sido no-ubraio represen- 
taote en esta capilal del Ceatru Sej* 
lierai establecidoen Madrid, Sas Bar
tolomé 4, principal, bajo la direc
ción de los Síes. D. José M.* Muñoz, y 
p. Carlos Gómez S un per, que entien ■ 
de en la formación de Registros de 
(incas rústicas, urbanas y d: ganad - 
ría v confection dé los huevos ami - 
Haramicntos. Lo qns tiene el honor 
de participar à tés Sres. Alcaldes qué 
deseen utilizar los servicios de dicho 
Centro, para que valíéodose de su 
conducto les sea mis fácil su inteli
gencia con aquél.

Advierte también á las Joolaé 
Jlunicipales, que la empresa ss en
carga sin mas retribución que las es- 
tab ecidas ( o sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en él Mi
nister o de Hacienda do los recUrsOs 
de apetac on que puedan producirse 
con arreglo al articulo 174 dél Hé- 
giamenlo.

Las consultas à que dicha em
presa se ruüere en sus circulares sou 
de la incumbencia esclustva del Cen
tro General resolverías y A él debe
rán dirigiría lad com unie clones,

Pesas y medidas del sis
tema mélræo-deeimàL 
so venden en la Latn- 
pistena de G. Fernan
dez, Lelrados, l1, Cór
doba.

Lulas de revista, dis
tribución, ajustes, pa
peletas ne ranebo y lis
tas de embarque. Se 
Vendenen los des achos 
del « Diario de Córdoba» 
f etrados 16 y H y ban 
Fernando 54

» la Guardia ¿ink
Requisitorias, reci

bos de haberíos y de 
presos, se hallan dé ven
ta en la imprenta, libre- 

* ría y Uiografta del «ida- 
rió de Córdoba» calle 
de S. Fernando, nú íbe
ro 34 y Letrados 18,

imp. dot «Diario de Córddhe».
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